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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Defensa Nacional, con Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

 

Incluir en las causas de retiro al quedar incapacitado en 
actos fuera del servicio la acreditación de los certificados 
médicos militares o navales expedidos por especialistas que 
designen para tal efecto las Secretarías de la Defensa 
Nacional o de Marina.  

Adicionar a las enfermedades que causan retiro por 
incapacidad, el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
cuando implique la pérdida de la funcionalidad para el 
desempeño de los actos del servicio, eliminar los estados 
de inmunodeficiencia de cualquier etiología, con 
susceptibilidad a infecciones recurrentes y la lista de 
padecimientos que por producir trastornos funcionales de 
menos de 20% ameriten cambio de arma o servicio y 
adicionarla con modificaciones como un nuevo artículo 
incluyendo la infección por el virus de inmunodeficiencia 
humana cuyo control y tratamiento médico limite el 
desempeño de los actos del servicio. Ajustar el control y 
tratamiento médico, a las actividades específicas del 
militar, sin afectar al servicio y sin ningún tipo de 

discriminación en los casos médicamente posibles.  

Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 22 de 
octubre de 2013. (LXII Legislatura).  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con 
Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 
Constitucional, en materia de permiso de paternidad. 

 

Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con 
goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el 
nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 
adopción de un infante. 

  

Iniciativa presentada por la Dip. Esther Quintana Salinas 
(PAN), el 26 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 17, 45 y 84 de la Ley 
General de Cambio Climático. 

 

Incorporar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano en la Junta de Gobierno, en la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático, y como integrante del 
Comité del Fondo para el Cambio Climático. 

  

Iniciativa presentada por la Dip. Rosa Elba Pérez 
Hernández (PVEM) el 03 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De la Comisión de Reforma Agraria, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 115 de la Ley Agraria. 

 

Establecer la prohibición de los latifundios en las superficies 
de tierras agrícolas, ganaderas o forestales que, siendo 
propiedad de un solo individuo, excedan los límites de la 
pequeña propiedad. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Ma. Concepción Ramírez Diez 
Gutiérrez (PAN) el 05 de junio de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

 

5. De la Comisión de Reforma Agraria, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 12; 17, primer párrafo; y 
18 fracción III de la Ley Agraria. 

 

Señalar que son ejidatarios los hombres y las mujeres 
titulares de derechos ejidales en igualdad de condiciones.  

Aclarar que en cuanto a los sucesores de derechos ejidales, 
pueden ser hijas también. 

  

Iniciativa presentada por el Dip. José Everardo Nava 
Gómez (PRI) el 02 de octubre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 
2014. (LXII Legislatura) 

 


